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CUBRIR LAS CONTRATACIONES TEMPORALES
POR OBRA DETERMINADA (CLÁUSULA 86 DEL CCT)

1.0 OBJETIVO:

Establecer el procedimiento administrativo que permita cubrir las necesidades por obra determinada que se

presenten en las distintas áreas de la Universidad.

2,0 ÁMEITO DE APLICACIÓN:

El presente procedimiento es aplicable a las contrataciones temporales por obra determinada de personal

administrativo de base de la Rectoria General y de las unidades universitarias.

3.0 INTERACCIÓT.¡ COT.I MÓDULOS DEL SIIUAM:

"NO APLICA"

4.0 TNSUMO(S) Y RESULTADO(S):

INSUMO(S): oficio de solicitud con número de personas, descripción del puesto con funciones, fecha de inicio y

término de la obra determinada.

RESULTADOS(S): candidato contratado para cubrir la obra determinada.

5.0 ÁNEIS PARTICIPANTES EN EL ANÁLISIS:

En Rectoría General.

5.1 Dirección de Planeación.

5.2 Dirección de Recursos Humanos.

5.3 Subdirección de Personal.

5.4 Subdirección de Relaciones de Trabajo.

En unidades universitarias:

5.5 Representantes de Unidad ante CMGAEPA.

6.0 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

El titular de la Dirección de Recursos Humanos será el responsable de coordinar la revisión y actualización de

este procedimiento.

7,0 REVISION Y ACTUALIZACION:

El presente procedimiento será revisado y actualizado si cambia la normatividad aplicable, el proceso

administrativo o, en su caso, por el proceso de mejora continua.

8.0 NORMATIVIDADAPLICABLE:

lnterna:

8.1 Ley Orgánica.

8.2 ReglamentoOrgánico.
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8.3 Contrato Colectivo de Trabajo.

8.4 Manual de Puestos Administrativos de Base.

8.5 Acuerdo UAM-SITUAM 06/87.

Externa:

8.6 LeyFederaldelTrabajo.

9.0 DEFINICIONES:

9.1 ASISTENTE DE PROCESOS ESCOLARES: alumno contratado para apoyar en los procesos por obra

determinada.

9.2 OBRA DETERMINADA PARA LOS PROCESOS DE SISTEMAS ESCOLARES: CONtTAIACióN EVCNTUAI dC

alumnos para prestar sus servicios en los procesos de admisión, inscripción, reinscripción y

levantamiento de encuestas, entre otros.

9.3 OFICIO DE FORMALIZACIÓN: documento firmado por la CMGAEPA, que reconoce y autoriza los

alumnos que trabajarán como asistentes de procesos escolares, en una obra determinada.

SIGLAS:

CCT: Contrato Colectivo de Trabajo.

CMGAEPA: Comisión Mixta General de Admisión y Escalafón del Personal Administrativo.

DAEPA: Departamento de Admisión y Escalafón del Personal Administrativo.

DECP: Departamento de Estadística y Control de Personal.

GIC: Grupo lnterno Coordinador.

SIIUAM: Sistema lntegral de lnformación de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SITUAM: Sindicato lndependiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SRH: Subsistema de Recursos Humanos.

1O.O LINEAMIENTOS:

10.1 La descripción del puesto que contiene las funciones y requisitos se establece en el Acuerdo UAM-

SITUAM 06187,

10.2 La contratación se efectuará de conformidad con lo establecido en la cláusula 86 del CCT.

10.3 La solicitud de contratación que se remite al SITUAM deberá indicar:

a) Número de personas.

b) Fecha de inicio y término.

c) Número de días o plazo.

d) Fecha de capacitación y examen.

10.4 El SITUAM propondrá un número de aspirantes superior al requerido, a fin de cubrir en su totalidad la

demanda de trabajadores, considerando remitir candidatos preferentemente de la Unidad en donde se

prestará el servicio.
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10.5 En caso de que el número de aprobados propuestos por el SITUAM sea inferior a los requeridos, la

Universidad podrá proponer el personal faltante.

10.6 La totalidad de los candidatos aprobados pasarán a un sorteo en el cual se asignarán los períodos

requeridos.

10.7 El SITUAM enviará a la CMGAEPA la relación de los candidatos que cubrirán la "Solicitud".

10.8 La CMGAEPA oficializa la presentación de los candidatos que cubrirán la obra determinada.
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11.0 DESCRIPCIÓru OEI PROCEDIMIENTO:

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

Area Solicitante:

Secretaría de
Unidad:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo
(DAEPA):

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA)

Secretaría de
Trabajo del
SITUAM:

CMGAEPA y
DAEPA:

Secretaría de
Trabajo del
SITUAM:

CMGAEPA y
DAEPA:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA)

I

2A..1

28.1

28.2

J

4A..1

48.1

48.2

4B.3

5

En un plazo de quince dias hábiles de anticipación al inicio de la contratación,
elabora oficio de solicitud especificando las características de la obra a cubrir,
trabajo a realizar y la disponibilidad presupuestal y recaba firma del Director o
Coordinador correspondiente.

Si el trámite corresponde a Rectoría General, envía oficio a la Subdirección de
Relaciones de Trabajo (continúa en la actividad 3).

Si el trámite corresponde a Unidad, envía oficio a la Secretaría de la Unidad
correspondiente.

Recibe la documentación elabora oficio solicitando se tramite la contratación
para cubrir la obra determinada y lo envía al DAEPA.

Recibe la documentación, elabora oficio de notificación, recaba firma del titular
de la Subdirección de Relaciones de Trabajo, notifica al SITUAM la necesidad de
una contratación por obra determinada y distribuye:
o A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: original del oficio de notificación.

(continúa en la actividad 4B,1)
. Al GIC correspondiente: copia del oficio de notificación.
. Archiva: copia del oficio de notificación y original del oficio de solicitud.

Recibe de CMGAEPA copia del oficio de notificación y copia del oficio de
solicitud, integra expediente y espera la presentación de candidatos del SITUAM
(continúa en la actividad 5).

Recibe original del oficio de notificación y en un plazo improrrogable de dos días
hábiles, manifiesta su conformidad o inconformidad.

4P.1.1 Si manifiesta su inconformidad, elabora oficio en original y dos copias y
notifica a la Subdirección de Relaciones de Trabajo y a la CMGAEPA.

48.1.2 Recibe copia del oficio de inconformidad, lo analiza y en un plazo
máximo de dos días hábiles resuelve.

Si manifiesta su conformidad, en un plazo improrrogable de dos días hábiles,
elabora oficio en original y dos copias de presentación de candidatos que
cubrirán la obra determinada y lo envía a la CMGAEPA.

Recibe documentación, elabora oficio de formalización (se firma bilateralmente
por la UAM y el SITUAM) y en un plazo improrrogable de un día hábil resuelve
sobre la admisión y envía al DAEPA original y copia del oficio de formalización
de candidatos.

Recibe la documentación anterior, elábora oficio de presentación de candidatos
de la obra determinada en original, obtiene copias y distribuye:
o Al área solicitante: el original del oficio.
o A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia del oficio.
. Archiva: copia del oficio con acuses de recibo.

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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12.0 DIAGRAMA

CUBRIR

DE FLUJO:

LAS CONTRATACIONES TEMPORALES POR OBRA DETERMINADA (CLÁUSULA 86 DEL CCT)

AREA SOLICITANTE SECRETAR|A DE UNIDAD
sueolneccróH DE RELActoNES

DE TRABAJO (DAEPA)

SI EL TMMITE CORRESPONDE sr EL TRAMTTE coRREsPoNoE
UNIDAD

2A..'l 28_1

SECRETARIA DE TRABAJO DEL SITUAM I CMGAEPA Y DAEPA

48.'1.2

CMGAEPA: COMISIÓN MIXfA GENERAL DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADMINISTMTIVO,
DAEPA: DEPARTAMENfO DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADMINISTRAÍIVO
clC: GRUPO INTERñO COORDINADOR.
SITUAM] SINDICATO INOEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUfÓNOMA METROPOLIfANA
SRT: SUBDIRECCIÓN DE REUCIONES DE TRABAJO,

1

I

RECIBE ELABORA
OFICIO SOLICITANDO

SE TRÁMITE LA
CoNTRATACtóN Y Lo

ENVÍA AL DAEPA

ELABORA OFICIÓ DE
SOLICITUD

ESPECIFICANDO LAS
cARACTERíSTICAS DE

LA OBRA A CUBRIR.

ENVIA OFICIO A
SECRETARíA DE

UNIDAD

RECIBE DE CMGAEPA
COPIA DEL OFICIO DE

NoIFtcACtóN Y
COPIA DEL OFIClO DE
SOLICITUD, INTEGRA

EXPEDIENTE Y
ESPERA LA

PRESENTACTóN DE
CANDIDATOS DEL

SITUAIU

RECIBE
DocUMENTAcIÓN

ELABORA OFICIO DE
PRESENTACTóN DE

CANDIDATOS.
OBTIENE COPIAS Y

DISTRIBUYE

ELABORA OFICIO Y
NOTIFICA A LA SRT Y

A LA CMGAEPA

RECIBE COPIA DEL
OFICIO DE

INCONFORMIDAD. LO
ANALIZA Y RESUELVE

ELABORA OFICIO DE
PRESENTAoTóN DE
CANDlDATOS Y LO

ENVIA A LA CMGAEPA

RECIBE
Docu[,rENrActóN

ELABORA OFICIO. DE
FoRN¡ALtzACtóN,

FIRMA
BILATERALI\,1ENfE,
RESUELVE Y ENVíA

AL DAEPA

- oficio de formalización
de €ndidatos (o y c)
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13.0 LISTA DE DISTRIBUCIÓN:

En Rectoría General.

13.1 Secretaría General, a través de la Dirección de Controlde Gestión.

13.2 Oficina delAbogado General.

13.3 Contraloría.

13.4 Tesorería General.

13.5 Coordinación Generalde Administración y Relaciones Laborales.

13.6 Coordinación General de Difusión.

13.7 Coordinación General de Vinculación y Desarrollo lnstitucional.

En unidades universitarias:

'13.8 Secretaría de Unidad.

13.9 Área de Recursos Humanos.

DIFUSIÓN PoR MEDIoS ELECTRÓNICoS DENTRO DE LA RED UAM EN LA PÁGINA DE PROCEDIMIENTOS

INSTITUCIONALES.

14,0 CONTROL DE CAMBIOS:

"NO SE APLICA EN REVISIÓN O'.
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